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términos establecidos en el objeto social - ARTICULO TERGERO: DO OMICILIO.- El 
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domicilio social será la ciudad de Otavalo, pero podra estahlécer sucursales y 

    

  

   
   

NOTARIA 16* agencias en otras ciudades, dentro y fuera del pais.- ARTICUL o EPARTO: 
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A cien añ os “c100), contados a partir q 
        

    

    
    

  

      
   

   

    

        

  

INMOBIUIARIA FU 

la fecha de su inse fipción | en el Registro 
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QUITO -EcuADoMercantil. pero podr rá disolverse en [dualquier tiempo, si así resolviere la Junta 

AN
 

General de Accionistas, en la folfíña prevista en la Ley y en este Estatuto.- 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- ARTICULO QUINTO: 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital Euscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES NORTEAMERICANOS compuesto de ochocientas acciones de un dólar 

pagado en su totaidad- ARTICULO SEXTO: 

1as ta al "monto de ese capial- los aumentos de 

i reguerrán ningún tipo de autorización O 

25, sin que se requiera el 

en todo caso debera e Compañias.- 

  

ARTICULO SEPTIMO: ACCIONES: “Las ac ciones serán ordinarias y nominal ativas y     
   

   
tendrán un valor nominal de un dólar cada una. Cada acción da derecho, en 

proporción a su valor pagado, a un voto en la Junta General de Accionistas, a 

participar en las utilidades y a ejercer los demás derechos establecidos en la Ley.- 

ARTIC ULO OCTAVO: TITULOS DE ACCIONES.- Los títulos de acciones se 

ate e. 
extenderán e talonañios sucesiva y corelativamente numerados, y estarán 

3 A Ed 

firmados pOr. “el Gerente General y el Presidente de la compañía. icáda título podrá 
. e e 

+ e 

representar. ina o más acciones. Las acciones se inscribirán en ELIO de Acciones 

y Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de     
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gravámenes y toda modificación respecto a la propiedad sobre las mismas las 
Lat, 

transferencias del dominio de las acciones ño surtiran efecto contra la Sociedad ni 

contra terceros, sino desde la fecha de inscripción dichas transferencias en el 

Libro de Acciones y Accionistas. Esta inscripción se efectuará siguiendo los 
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 a el efecto en el articulo ciento ochenta y nueve y 

siguientes de la Ley de Compañtas.- CAPITULO TERCERO. DE 1A JUNTA 

GENERAL.- ARTÍCULO NOVENO: ORGANO SUPREMO.- La Junta e $
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organo supremo de la Sociedad y lendra todos los deberes, aifibuciones Y 

  

- dividendos-acciones, la emisión de obligaciones, la constitución de reservas 

especiales o facultalivas, la amortización de acciones y; en general, acordar lodas 

las modificaciones al contrato social y las refonmmas de Estatutos.- dd) Interpretar el 

Estatuto Social de modo obligatorio.- e) Disponer el establecimiento y supresión de 

sucursales o agencias, fijar su capital y nombrar a sus representantes - f Dictar los 

reglamentos administrativos internos de la Compañía, incluso su propio reglamento y 

dirimir en caso de conilicto de atribuciones entre los administradores y funcionarios.- 

ají Autorizar al Representante Legal para enajenar, gravar o limitar el dominio sobre 

los bienes inmuebles de la Sociedad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce 

de la Ley de Compañias .- h) Autorizar al Representante Legal para otorgar fianzas O 

garantias 2 nombre de la Compañía; no necesitará autorización de la Junta para 

otorgar las garantias que fueren necesarias para la desaduanización de mercaderias 

 



NOTARIA DECIMO SETA 
Dr. GONZALO ROMAN Q 

o para asegurar el interés fiscal en juicios en que la Compañía € 
    
   

   
substancien ante los Tribunales Disiritales de lo Fiscal.- ij Autorizar el otorgamiento 

A A a NOTARIA 16* de Poderes Generales - j) Cumplir con todos los demás deberes y ejetter todas Jas 

      
      

      

   

    
    

    

   
     

    

    

     

MT dem atribu ¡ciones que le correspondan sdaún la Ley, los presentes” Estátutos o. o sus 

A propios reglamentos y resolucion 

QUITO -ECUADOBRDINARIAS.- La Junta General Ordin 

S- ARTICULO DECIMO: JUNTAS 

ria se reunirá en el domicilio principal de la 

Compañía, por lo menos uña vez al 

E == iuris 
5 fegocios sociales present 

cualquier epoca del año, en el ncipal de la Compeñia. En las Juntas 

Extraordin: ara los cuales fueron 

actuara como S ma el Gerente General En caso de falta de uno - 

r 

5113 Junta ía Se neral nombrar á un Presidente ad-hot 
Cas, 

ylo un Secretario acdhoc, segú él caso- ARTICUL O DECIMO TERCERO: 

MAYORIA.- Las decisiones de lal Junta General serán tomadas por mayoria de 

votos del capital pagado concurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas en 

la Ley de Compañias. Los votos enblanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica- ARTÍCULO DECIMO CUARTO: CONVOCA TORIA.- Las Juntas 

. 

Generales “Gidinarias s y Extraordinarias, seran convocada por(st Gerente General o 
ip > “3 

por el Pr esidente de la Compañía, por la prensa, en uno de los Béódicos de mayor E 

e
 

circulación. en el domicilio principal de la compañía, con ocho dias de anticipación por 
Epa 

lo menos al fijado para su reunión, y por los demás medios previstos en los 
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estatutos, sin peñuicio de lo establecido en el Articulo doscientos trece.- La 

convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el objeto de la reunión. Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será nula.- En caso de 

urgencia los comisarios pueden convocar la junta general- El o los accionistas que > 

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital suscrito, podrán 

pedir por escrío en cualquier tempo, al Presidente o al Gerente General de la 

Compañía, la convocatoria a una Junta General de Accionistas para tratar los 

treinta y seis de la Ley de Compañías, no obstante ki 

la rrararériara mnerr al Añirida rreoriarino trainta 11 mntio, rea ar smuaria lara a lo precepiuado por el Áriculo doscientos ireinia y echo del mismo cuerpo legal y al 

: , 
== 77 iaraca o de a ricino rn atari 3 siria 7 ña Nic añtículo dieciseis de estos reglamentos. La convyocalonia 2 Junta General podra 

Am ms misas ri tn Sa arriraa - e AA hacerse ademas. mediante comunicaciones escritas o lelegraficas dinaidas a 

indiridualmente Convocados por nota escrita, además de la mención 

correspondiente que debera hacerse por la prensa que contenga la convocatoria 3 

ios accionisias- ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUM DE INSTALACION. - a) 

La Junta no podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, si 

no esta representada por los concurrentes a ella por lo menos la mitad del capital 

pagado. Sila Junta no pudiera reunirse en primera convocatoria por fala de 

quórum, se procedera a realizar una segunda convocatoria, la que no podrá diferirse 

más de treinta dias desde la fecha fijada para la primera convocatoria.- b) Las 

Juntas Generales se reuniran en segunda convocatoria, con el número de 

accionistas presentes y se expresara así en la convocatoria que se haga. En la 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria.- 0) 

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión O 

disolución de la Compañia y en general cualquier modificación de los estatutos, se 
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estara a lo dispuesto en la Ley- d) Para la verificación del Quórum no $e esperará     
más de sesenta minutos desde la hora prevista en la convotatoria.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES... No obstante. lo. establecido en el 
Ls pan 

. : Gu: - 
Articulo trece, ta Junta General se entendfra convocada y va tidamente <onstituida, 
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en cualquier tiemp po y en cualquier lugar/fGel temtorio nacional, para rata cualquier 
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nte iden: cia. de € ompañías.- CAPITULO QUINTO.- DE 

LA ADMINISTRACION Y REP ESENTACION DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTAC ¡ON.- La Sociedad será 

administrada por el Presidente y|el Gerente General; est e último la representará 

judicial y extrajudicialmente en fofma. individual. ARTICUL O DECIMO NOVENO: 
> E 

DEL PRESIDENTE.- El Pre sidente será Blegido por la Junta General y tendrá los 

  

siguientes deberes y atribuciones:- a? Convocar y presidir la Junta General.- b) 

Sustituir al Gerente General en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva 

de éste, hasta que la Junta designe sy reemplazo, pudiendo representar judicial o 

extrajudicialm tente a la Empresa en esta eventualidad.- d) Supervigilar la gestión y 

as - ga . 

desempeño dedos funcionarios de la Compañia.- Cumplir. ¿6h (983, los demas 

AL 
deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le correspongiah según la Ley, 

E ae, 

las presentes. estipulaciones o los documentos y resoluciones” de la dúrta General.- 

ARTICULO VIGÉSIMO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será 
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nombrado por la Junta General y lendra los siguientes deberes y atribuciones a) 

Ejercer la representación legal de la Compañía, judicial y extrajudicialmente, y 

administraria sujetándose a los requistos y lim es que le imponga la Ley y los 

presentes Estatutos.- b) Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de 

la Compa > o 20 a e = S 0 ep a
 E E A o
 0 Le 12]
 e 

s
n
 alados en estos Estatutos.- c) Abrir cuentas 

Te y por cuenta de la Compañia.- d) 

  

as limiaci iones que ser 
av! S

o
 

  

archivos de la compa 

  

la Compañia, que ño 

empleado.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DISPOSICIONES COMUNES.- El 

Presidente, Gerente General y los Comisarios de la compañia podran ser 0 no 

accionistas de ésta y serán elegidos por periodos de cuatro años, debiendo sin 

embargo, permanecer en sus cargos hasta ser debidamente reemplazados. Al 

término de dichos periodos podrán ser reelegidos para otro nuevo, y así 

sucesivamente- CAPITULO  SEXTO.- DEL EJERCICIO —ECONOMICO, 

BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 

sociedad terminara el treinta y uno de diciembre de cada año- ARTICULO 
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FJ || VIGESIMO TERCERO: FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES.- La formación del    
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fondo de reserva legal y el reparto de utilidades serán cumplidos PRA a Junta 
    

    

General y de ac o por lo dispuesto en 

accionista estarán en proporción direc 

y responsabilidades señaladas en la Ley y aquellos que determine la Junta General - 

WIDADOR.- En caso de disolución y 

liquidación de la Compañía, no habiendo posición entre los accionistas, el Gerente 

General o quien lo susifuya, 2 asumirá BÉ nelenes de liquidador, de haber oposición 
£ pa 

de la siguiente forma: E E 

áccionista Capital Suscrito Cap 

Hacionalidad 

ClaytorBlack US$ 799 US$ 799 799 
Estadounidense 

Juan D. Polt US$ 1 OS 1 1 

Ecuatoriana 

OTAL US$ 800,00 US$ 300,00 390 T 

En consecuencia se encuentra pagado el ciento por ciento del capital suscrito, en 

numerario, como consta del certificado de depósito, gue como habilitante se 

incorpora.- El aporte efectuado por el señor Clayton Black de nacionalidad A
 

'stadounidense, constituye inversión extranjera directa - CAPITULO OCTAVO. - mo
 

z 

DECLARACIONES ADICIONALES.- Autorizamos a los doctofes. Lucía Valdivieso 

de Gracia David Pólit García, para que lleven a cabúlodas.Jas gestiones y 

actos necesarios para perfeccionar formalmente la constitución de esta “7 xy 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7040246 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: POLIT GARCIA JUAN DAVID 

Fecha de Reservación: 25/01/2005 16:32:55 

PRESENTE: 

F FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INMOBILIARIA FUTUREVEST S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/04/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Y 

Katya Gaibor de Coronel 

Delegada del Secretario General 
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Usonco DEL PACIFICO 

o. 38108 pen 
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Fecha: 28 de enero del 2005 

CERTIFI£AMOS 

Que hemos recibido de: 

Clayton Allan Black Borth 799,00 
Juan David Polit Garcia 1,00 

TOTAL 800,00 

Que depositan en una Cuenta de Integrhción de Capitel que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA FUTUREVEST S.A.   El valor correspondiente a este certificado será puesto en “cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía fan pronto sea constituida, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva dpcumentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos |y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de cánstitución ha quedado debidamente concluido. 

    

   

En caso de que no llegare a realizarse la cdnstitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitos, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado c-iginal y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 
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Dr. Enrique Venegas R. 

REGISTRADOR 
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NOTARIA 16" RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- 
> y 

NO Con esta fecha y al margen de la matriz de 

A CONSTITUCION DE COMPAÑIA.  Otorgada por 

QUITO -ECUADOR INMOBILIARIA FUTUREVEST S.A, Celebrada ante mi, 

con fecha veintiocho de enero del año dos mil 

cinco. tome nota de la APROBACIÓN de la 

Constitución de la Compañia, mediante 

Resolución No 05.0.1.J. 0523 emitida por el Dr. 

Santiago López Astudillo Especialista Juridico 

de la Superintendencia de Compañias de Quito. 

con fecha tres de febrero del año dos mil 

cinco.- Buito a. dieciséis de febrero del año 

dos mil cinco. 

NOTARIA 162     
Notaria 45 NQFAR IMO-BEXBA 

Dr. > Gonzajo Román Cp - a in NOTARIO DECIMO SEXTO 
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